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Entre ROYAL SEGUROS en y quien precedentemente se des¡gna con el nombre de
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Particulares y
Particulares Específicas, convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte

de la misma.

1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUDICACION)
Sección/ModalidadPóliza Nro.:

1 509010250

Asegurado: FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Domicilio: CORONEL CAZAL C/ 6 OE ENERO - CAMPUS UNA Localidad: SAN LORENZO

Doc.:80001896-6

Tomador:

Domicilio:

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA

SARGENTO GAUTO ESO. DIEGO SILVA Localidad: ASUNCION

Doc.: 80046953-4

Plazo en días:

93

Capital Máximo Asegurado

Gs. 8.017.200.-
Emisión:

22t07t2025

00:00hs. delVigencia Desde las:

15t07t2025 15t10t2025
Vigenc¡a Hasta las: 24:00hs. del

Cuando eI texto de Ia PóI
rado o Tomador" si

za ere con a propuesta, la di ferencia
1a Póliza.

SE cons ap Por
no re un mes de haber recibido (Articulo 1556 Civil

o a
Especificas, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, garantiza a:

AI, SEGUROS S.A. ( Asegu con arreg Condiciones Generales Comunes y re

FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, CON dOM¡C¡I|O EN CORONEL CAZAL C/ 6 DE ENERO

CAMPUS UNA, SAN LORENZO. PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 8.017.200.- (Guaranies: Ocho Millones Diecisiete Mil Doscientos .-)

que resulte obl¡gado a efectuarle:

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULIING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA, CON dOMiCiIiO EN SARGENTO GAUTO ESO. DIEGO SILVA, ASUNCION

PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la inelecuc¡ón de las obligaciones der¡vadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposiciones principales

se transcriben segu¡damente:

cuantificación del daño, con motivo de1 incumplimiento de obligaciones trascendentes del contrato aflanzado por este
seguro.
Oueda especialmente convenido que ]a Compañia responderá hasta eL lirnite máximo de cobertura establecj-do en esta
póIiza, en l-a misna medlda en que, de acuerdo con la I,ey y aI Contrato, motivo de este seguro, corresponda efecLuar

a aa Asegu una vez que se ya

total o rcialmente

vDicha suma se igurado eL siniestro y proce

Esta Compañía está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. N0 70/12
de fecha 2710912012

texto de esta Pól¡za ha s¡do en la Superintendencia de seguros bajo el
Res. Ne: 522112 2

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del Financiamiento

Prima

l.V.A. YPr¡ma

il;¡"

227.273

22.727

250.000

Monto financ. Gs.: 250.000

Cuota Fecha Monto Gs.

250.000

Total 250.000
lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

0

0

0Costo del Finac.

Costo Final 250.000

Em¡tido en ASUNCION, 22 de julio de 2025

IVONNE GILL
GERENTE COMERCIAL

Agente: TRINIDAD CANALE, RICARDO JOSE

D¡r.: VALOIS RIVAROLA CASI WASHINGTON

Ciudadr ASUNCION

Matícútat214 Tel.:021-226656

Soluciones Reales

CONTRATO N'05/2025 - LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL. "ADOUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS" -ID N' 465.207.-

%
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Tomador: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA

SEGURO DECAUCIÓN
CONDICIONES PARNCULARE§ ESPEC¡HCAS

CONTRATAGIONES OE SUIIIINISTROS Y'O SERVICIOS PÚBUCOS O PRIVADOS . GARANIA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO

al pago de la sum ga€ntizada, rGpecto del cuel no es apl¡@ble ol benefrc¡o de excusión.

RIES@S NO CUBIERTOS
cláusutá 2) Queda entond¡do y conwnido que la CompañÍa sólo quodará l¡borada del pago de la suma garant¿ada:
a) Cuando las dlsposic¡ons legales o conracluales pe.tinentes, 6labl62@n h dispensa del Tomdor.

d6 te.remtos, temblores, etupc¡ón wlcánica, tifón, huÉcán. tomado, c¡clón u oka conwlsión de la naturaleza o p€rtufüacl5n átmférlca.

V|NCULO Y CONOUCTA OEL fOMAOOR

mismas están preüstas en la Ley ¿plicable o en dichas bases y/o Cont¡atos.

INNMACÉN PREVIA AL TOi'ADOR Y CONFIGURACóN OEL SIXIESIRO

AseguEdo @ntra el Tomdor. El si¡bsm queda @nfigurado @n el resultádo ¡nfrucluos de la inümc¡ón de pago que debe inlentar el Asegurado contra el Tom(bf.
con la denuncia del sin¡estro, el AseguÉ(b debe rémitjr al Asegwador:

b) Copia do la ¡nt¡mción y la conlestación del m¡sm si la hub¡er8.

coMUiflcacÉN
Cláus¡ia 5) foda comun¡c&irn €ntre el Asegurador y el AseguÉdo deberá realizaEe por Eü postal @rtifcada o tglegEma coleionado.

Soluciones Reales
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TomadoT: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA
Página Ne 3

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula 'l) Las partes @ntratantes se someten a las Condiciones Generales y Paliculares de la presente póliza mmo a la ley misma. (Art. 715 C.C.).
Las disposiciones delCodigo Civily demás leyes se apli€rán en las cuest¡ones no mnlemp¡adas en este contEto y en cuanto ellas sean mmpatibles.

las Condiciones Generales Comunes.

V¡NCULO Y CONDUCTA OEL TOMADOR
Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo estable¡do en la solicitud y el @nven¡o acesorio de esta ñl¡za, cuyas dispos¡c¡ones no podÉn ser
opuestas al Asegurado.
Los actos, declaÉcíones, acc¡ones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas mnvenidas, no afectarán en modo alguno los derechos
del Asegurado frente al Asegurador.
La util¿ación de esta pólÉa impl¡G ratifi€ción de los térm¡nos de la solic¡tud, del @nvenio y de las Cond¡c¡ones Generales y Part¡culares.

SUMA ASEGURADA
Cláusula 3) La suma máx¡ma garantizada por la presente pól¡za deberá entenderse como suma nominal no su*eptible a los efectos del pago de ningune clase de incremento por
depreiaciÓn monetaria u otrc @nepto, y constitu¡rá el lím¡te absoluto de la responsb¡lidad del AseguEdor en €so de s¡n¡estro.

DE LA AGRAVACTÓr,l Oel n¡eSOO
Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aviso inmediato alAsegurador de los embios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Att. 1580 C.C.)
Toda agEvación del r¡esgo que, si hubiese ex¡stido al tiempo de la c€lebración del mntEto habría impedido éste o modif¡cado sus cond¡c¡ones, es causa de rescisón del @ntrato.
(Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravac¡ón se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida.
El Asegurador, en el plazo de siete días, deberá notificar su dec¡sión de rescindir el @ntEto. (At1. 1582 C.C.)
Cuando la agravac¡Ón resulte de un hecho aieno al Tomador, o si este débió pemitirlo o pmvocarlo por ruones a.ienas a su voluntad, el Asegurador deberá notif¡carle su dtr¡sión de
rescind¡r el contEto dentro del plazo de un mes, y mn preaviso de siete días.
Se aplicará el Artículo 1582 del Codigo Civil si el riesgo no se hubiese asum¡do según las prácticas comerciales del Asegurador.
Si el Tomador om¡te denunciar la agEvac¡ón, el Asegurador no eslá obl¡gado a su pEstación si el sin¡estrc se prcduce durante la subsistencia de la eÉvación del riesgo, excepto
que:
a) el Tomador ¡ncutra en Ia omisión o dsmora sin culpa o negligenc¡a; y
b) el Asegurador conozca o debieE @nocer la agEvación al t¡empo en que debía hacéÉele la denu ncia. (Arl. 1583 C.C.)
La resc¡sión del @ntÉto da deecho al Asegurador:
a) s¡ la agEvación del riesgo le fue @municada oportunamente, a perc¡bir la prima proporcional al tiempo transcurrido;
b) en caso ontrar¡o, a percibir la prima por el periodo de segurc en curso. (Ad. 15U C.C.)
Pero, la gaEntía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aun cuando el Asegurado mnviene con el Tomádor modificac¡ones que attsren las bases de la
licitación o elcontrato, siempre que las mismas estén previstas en Ia Ley aplicable o en dichas bases y/o mntratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
Cláusula 5) El asegurado comun¡cará al asegurador el acaec¡miento del siniestro dentro de los tres días de mnocerlo, ba.¡o pena de perder el derecho a ser ¡ndemn¡zado, salvo que
acred¡te €so lortuito, fueza máyor o ¡mpos¡b¡lidad de hecho sin culpa o negligencia suya. (A¡fs. 1589 y 159O C.C.)

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusula 6) El AseguÉdor podrá designar uno o más expertos para verificar el sin¡estro y la extensión de la prestación á su cargo, examinar la preba instrumental y real¡zar las
indagaciones neesarias a tales fines. El infome del o de los expertos no comprcmete al AseguEdo¡; es únicamente un elemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse
acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurador tiene dérecho a hacer toda clase de investigación, levantar infomación y practi€r evaluac¡ón en cuanto al daño, su valor y sus €usas y exig¡r del Asegurado
test¡monio o juramento pemit¡do por las leyes procesales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de los quince días de fúado el monto de la indemn¡zación, o de la aceptación de la ¡ndemnización ofrec¡da, una vez venc¡do el
p¡azo establecido en el Art. 1597 del Cód¡go C¡vil al asegurador para pronunciarse sobre el derecho del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

SUBROGACIÓN
Cláusula 8) Los derechos que corespondan al Asegurado @ntE un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la indsmnizac¡ón abonada.
El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valeEe de la subrcgación en perju¡cio det Asegurado. (Atl. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES
Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las exepciones prop¡as y las que mresponden al Tomador que no provongan de su ¡ncapac¡dad pe6onal. (Att. 1472
c.c.)

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANÍAS
Cláusula l0) Cuando se asegure el mismo interés y el mismo r¡esgo con más de uñ Asegurador, not¡ticará dentro de los d¡ez días háb¡les a €da uno de ellos los demás @ntratos
celebrados, con ind¡cac¡ón del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caduc¡dad, salvo pacto en contrar¡o.
En caso de siniestro, cuando no existan estipulac¡ones especiales en el contrato o entr los Aseguradores, se entiende que €da Asegufador contribuye prporc¡onalmente al monlo
de su contrato, hasta la @ncurrencia de la indemn¡zac¡ón deb¡da.
El Asegurado no puede pretender en el mnjunto una ¡ndemnización que supere el monto del daño sufrido. Si se celebro el seguro plural 6n la intención de un enriquoc¡miento

conociercn esa intención, s¡ la ¡gnoraban al tiempo de la celebración del contrato. (Arts. 1606 y 1607 C-C.)

MORA AUTOMÁNCA
Cláusula 'l 1) Toda denuncia o declaración
efectuarlas será el último declarado (Arts. 1

impuesta por esta póliza o por el Código C¡ül debe realizaEe en el plazo fijado para el efeclo. El dom¡c¡lio en el que las partes deben
s59 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS
Cláusula 12) fodos los plazos de días, ¡ndi€dos en la presente póliza, se @mputarán corridos, salvo dispos¡ción expresa en contrar¡o.

CADUCIDAD POR INCUIIIPUMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
Cláusula l3) El incumpl¡miento de las obligaciones y €rgas impuestás al Asegurado por el Cód¡go C¡v¡l (salvo que se haya prev¡sto oto efecto en el m¡smo para el incumplim¡ento)
y por el presente contra¡o, produce la eduddad de los derechos del Asegurado s¡ el incumplimiento obedee a su culpa o negl¡gencia, de acuerdo mn el régimen prev¡sto en al
Artículo 1579 del Código Civ¡l-

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusula 14) El Asegurador queda liberado s¡ el Asegurado y/o Benefic¡ario prcvo€, por acc¡ón u omisión, el siniestro, dolosameñte o con culpa gÉve. Quedan excluidos los actos
real¡zados para pre€ver el siniestm o atenuar sus consecuenc¡as o por un deber de humanidad generalmente a@ptado (Art. 1609 C. Civil).

PRESCRIPCIÓN
Cláusula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato prescr¡ben en el plazo de desde que la mrrespondiente obligación es exigible. (Art. 666 C.C.)

PRÓRROGA DE JURISDIcc|ÓN
Cláusula 16) Toda controversia jud¡c¡al que se plantee con relación al
em¡sión de Ia póliza. (Art. 1560 C.C.)

ante los tribunales ordinarios mmpetentes de la jurisd¡mión del lugar de

La presente póliza consta de: 3 Página(s).
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